
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00496 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS AUGUSTO RAMÍREZ GÓMEZ. 

 
Comoquiera que la demanda no se subsanó en debida forma y dentro del 

término legal el cual es improrrogable (archivo No.8), toda vez que faltó atender los 
requerimientos efectuados en los numerales 9 (registro civil de nacimiento de LUISA 
FERNANDA RAMÍREZ SIERRA legible) y 10 (anexo del numeral 6 del artículo 489 
del C. G. del Proceso -avalúos), y tampoco trajo la demanda integrada con lo 
subsanado, se dispone su RECHAZO. 

 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 84 

 

Hoy 16 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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